
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Resolución General

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-24497595- -APN-GFF#CNV “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL 
S/REGÍMENES DE OFERTA PÚBLICA DE FF TRÁMITE ABREVIADO Y AUTORIZACIÓN 
AUTOMÁTICA DE EMISIONES FRECUENTES”

 

VISTO el Expediente N° EX-2025-24497595- -APN-GFF#CNV caratulado: “PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
GENERAL S/REGÍMENES DE OFERTA PÚBLICA DE FF TRÁMITE ABREVIADO Y AUTORIZACIÓN 
AUTOMÁTICA DE EMISIONES FRECUENTES”, lo dictaminado por la Subgerencia de Fideicomisos 
Financieros de Inversión, la Subgerencia de Fideicomisos Financieros de Consumo, la Gerencia de Fideicomisos 
Financieros, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales; y

 

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831 (B.O. 28-12-12) tiene por objeto, entre otros, el desarrollo del 
mercado de capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en su ámbito.

Que mediante el dictado de la Ley de Financiamiento Productivo N° 27.440 (B.O. 11-5-18) se propició la 
modernización y adaptación de la normativa a las necesidades actuales del mercado, como consecuencia de los 
cambios experimentados y su evolución en los últimos años.

Que el artículo 19, inciso h), de la Ley Nº 26.831 otorga a la Comisión Nacional de Valores (CNV) atribuciones 
para dictar las reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, 
instrumentos y operaciones del mercado de capitales, hasta su baja del registro, contando con facultades para 
establecer las disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y 
decretos aplicables a éstos, así como resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del 
contexto económico imperante, para el desarrollo del mercado de capitales.

Que la presente norma tiene por objeto disponer nuevos ordenamientos de tramitación y autorización de oferta 
pública de fideicomisos financieros estableciendo requisitos, condiciones y procedimientos para la emisión de 
valores fiduciarios, con el fin de facilitar nuevas opciones de acceso al mercado de capitales para quienes 
cumplan con las exigencias mencionadas.



Que existen antecedentes normativos en el mercado de capitales que admiten la diferenciación de regímenes de 
oferta pública, incluyendo la posibilidad de la CNV de eximir su contralor previo y otorgar autorización 
automática de oferta pública en determinados supuestos.

Que, así las cosas, la presente regulación reconoce su antecedente en la Resolución General N° 746 (B.O. 26-6-
18) la cual introdujo la figura del “Emisor Frecuente” en el mercado de capitales con el objetivo de simplificar los 
procesos de autorizaciones de oferta pública de obligaciones negociables de modo de generar oportunidades y 
ventajas en los momentos más favorables del mercado.

Que, por su parte, y respecto de los precedentes inmediatos, es dable citar el reciente dictado de la Resolución 
General N° 1047 (B.O. 9-1-25), en virtud de la cual se estableció un régimen de oferta pública con autorización 
automática aplicable a las emisiones de obligaciones negociables y su posterior correlato en la Resolución 
General N° 1051 (B.O. 16-1-25), en virtud de la cual se procedió a instituir un régimen de oferta pública con 
autorización automática para los fideicomisos financieros.

Que el objetivo de la presente modificación radica en la necesidad de creación e implementación de nuevos 
procesos mediante los cuales se puedan ofrecer públicamente valores fiduciarios de forma asequible sin 
perjudicar la calidad de la información a ser brindada al público inversor.

Que se propone entonces la creación de dos nuevos regímenes que serán de aplicación para aquellos fideicomisos 
financieros que se emitan en el marco de un programa global con cierta periodicidad: por un lado, el de oferta 
pública de Fideicomisos Financieros con Trámite Abreviado y por otro, el de Fideicomisos Financieros con 
Autorización Automática de Emisiones Frecuentes los cuales, si bien contarán con documentos de emisión 
similares, se diferenciarán en el proceso de autorización de oferta pública de cada uno de ellos.

Que la distinción mencionada reconoce su fundamento basal en la cantidad de fideicomisos totales emitidos con 
idénticas características con más los que se hubieren emitido durante el período de DOCE (12) meses, en el 
entendimiento que el vehículo de que se trate requiere de la madurez que le otorga contar con un número 
determinado de emisiones en el marco del mercado de capitales.

Que las emisiones a las que se hace mención deben ser autorizadas por esta CNV, no siendo posible contabilizar 
las que se hubieran emitido en el marco de los Regímenes de Autorización Automática consignados en la 
Resolución General N° 1051 (B.O. 16-1-25).

Que, por lo expuesto, los regímenes contenidos en la presente se constituyen como una respuesta a la necesidad 
de continuar simplificando y agilizando los procesos de oferta pública de valores negociables en el mercado de 
capitales, manteniendo estándares de transparencia y protección al inversor, teniendo presente que las 
oportunidades de financiamiento pueden surgir y cambiar rápidamente.

Que, sin perjuicio y de así pretenderlo, la sociedad podrá solicitar la autorización de oferta pública de los 
fideicomisos financieros en los términos del artículo 12 del Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 
y mod.), aún en aquellos casos que se reúnan los presupuestos para la autorización en los términos de los 
regímenes consignados en la presente.

Que, aunque la presente reglamentación trata de regímenes diferenciados de autorización de oferta pública, la 
emisión bajo los mismos no exime a las sociedades intervinientes de cumplir con las exigencias relativas a la 
oferta pública contenidas en el Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y concordantes y 
con el régimen informativo aplicable a los fideicomisos financieros.



Que, a los fideicomisos financieros que se emitan en los términos de la presente Resolución le serán de aplicación 
toda la normativa dispuesta para los fideicomisos financieros salvo que expresamente se haya indicado lo 
contrario.

Que, a los fines de normar los mencionados regímenes, se incorporan al Capítulo IV del Título V de las 
NORMAS (N.T. 2013 y mod.) la Sección XXVIII, la cual contiene los términos que resultarán de aplicación para 
todos aquellos fideicomisos financieros que soliciten autorización de oferta pública por trámite abreviado, y la 
Sección XXIX que contiene las previsiones propias de aquellos fideicomisos que se emitan conforme los 
preceptos de la oferta pública con autorización automática de emisiones frecuentes.

Que, en el caso de los fideicomisos que soliciten la autorización de oferta pública en los términos de lo indicado 
en la Sección XXVIII, tanto el suplemento de prospecto anual como el suplemento de prospecto abreviado será 
objeto de control y revisión por parte de esta CNV y la tramitación de los mismos se efectuará a través de la 
plataforma de Trámites a Distancia (TAD).

Que por su parte, en el caso de los fideicomisos que soliciten la autorización de oferta pública en los términos de 
lo indicado en la Sección XXIX, el suplemento de prospecto anual para emisiones frecuentes será objeto de 
control y revisión por parte de esta CNV y la tramitación de los mismos se efectuará a través de la plataforma de 
Trámites a Distancia (TAD), mientras que el suplemento de prospecto abreviado para emisiones frecuentes será 
objeto de autorización de oferta pública automática con las previsiones indicadas en el presente texto.

Que la implementación de normativa de las características reseñadas no implica bajo ningún concepto la renuncia 
de esta CNV a su facultad y obligación de contralor, así como de protección del ahorro público y del público 
inversor; por lo que el Organismo conservará facultades amplias respecto al cumplimiento de los requisitos 
dispuestos en la presente resolución.

Que, la información consignada en los documentos como toda aquella que sea puesta a disposición del público 
inversor es exclusiva responsabilidad del fiduciario en cuanto tal por lo que la misma no se encuentra supeditada 
a la revisión que efectúe esta CNV.

Que, sin perjuicio que el régimen contenido en la Sección XXIX resulta ser un proceso de autorización de oferta 
pública automático, ello no obsta a la realización de revisiones, auditorías ni a la imposición de sanciones en caso 
de que se detecte algún incumplimiento posterior con el fin de preservar la integridad del mercado y mantener la 
confianza del público inversor.

Que atendiendo a las circunstancias descriptas y como continuidad de la política adoptada por la CNV en materia 
reglamentaria, corresponde la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas”, aprobado 
por el Decreto N° 1172/2003 (B.O. 4/12/2003), el cual es una herramienta fundamental para fomentar el diálogo 
del Organismo con los distintos participantes del Mercado de Capitales en la producción de normas y 
transparencia.

Que, conforme lo determina el referido Decreto, la “Elaboración Participativa de Normas” es un procedimiento 
que, a través de consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en general, en la 
elaboración de normas administrativas, cuando las características del caso, respecto de su viabilidad y 
oportunidad, así lo impongan.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos h), r) y u), y 81 de 
la Ley N° 26.831, 1.691 del Código Civil y Comercial de la Nación y el Decreto N° 1172/2003.



 

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas”, aprobado 
por el Decreto Nº 1172/2003, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas respecto de la 
adopción de una reglamentación sobre “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL S/RÉGIMEN DE 
OFERTA PÚBLICA DE FF TRÁMITE ABREVIADO Y AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE EMISIONES 
FRECUENTES”, tomando en consideración el texto contenido en el Anexo I (IF-2025-25305732-APN-
GAL#CNV), que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Designar a la Dras. Bárbara FLANIGAN y Sofia MATORRAS para dirigir el procedimiento de 
“Elaboración Participativa de Normas” conforme al Decreto N° 1172/2003.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a ingresar las opiniones y/o propuestas y a tomar vista del Expediente N° EX-2025-
24497595- -APN-GFF#CNV a través del Sitio Web www.argentina.gob.ar/cnv.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario que como Anexo II (IF-2025-25309017-APN-GAL#CNV) forma parte 
integrante de la presente Resolución, como modelo para ingresar las opiniones y/o propuestas a través del Sitio 
Web www.argentina.gob.ar/cnv.

ARTÍCULO 5°.- Fijar un plazo de QUINCE (15) días hábiles para realizar la presentación de opiniones y/o 
propuestas, las que deberán efectuarse a través del Sitio Web www.argentina.gob.ar/cnv.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese la presente Resolución General por el término de DOS (2) en el Boletín Oficial de la 
República Argentina, cuya entrada en vigencia será a partir del día siguiente al de su última publicación.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, publíquese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
incorpórese en el Sitio Web www.argentina.gob.ar/cnv y archívese.

 

 





 
 

ANEXO I 

ARTÍCULO 1º.- Incorporar como Secciones XXVIII y XXIX del Capítulo IV del Título 

V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el siguiente texto: 

“SECCIÓN XXVIII 

OFERTA PÚBLICA DE TRÁMITE ABREVIADO. 

ALCANCE. DEFINICIÓN. 

ARTÍCULO 106.- Las previsiones contenidas en la presente Sección serán de aplicación 

para los fideicomisos financieros que opten por la autorización de oferta pública de 

trámite abreviado. 

A los fines de acceder al presente régimen se deberá cumplimentar con la totalidad de las 

siguientes condiciones:  

1) Haber emitido al menos CINCO (5) series de fideicomisos financieros con 

autorización de oferta pública de sus valores fiduciarios por esta Comisión.  

2) Haber emitido al menos DOS (2) series de fideicomisos financieros con 

autorización de oferta pública de sus valores fiduciarios por esta Comisión en los últimos 

DOCE (12) meses contados desde la presentación de la totalidad de la documentación 

requerida por estas Normas. 

3) Conservar idénticas características, en lo sustancial, en todas las emisiones 

mencionadas en los puntos 1) y 2). A saber: mismo Programa Global en cuyo marco se 

realiza la emisión, identidad de las partes que actúen en carácter de fiduciario y fiduciante 

y similar composición del activo subyacente. 

4) Mantener inalterables, en lo sustancial, la totalidad de los términos y condiciones 

de los fideicomisos contenidos en el Suplemento de Prospecto Anual durante el año de su 

vigencia. 

5) Cumplir con el régimen informativo aplicable a los fideicomisos financieros con 

oferta pública de sus valores fiduciarios. 

SUPLEMENTOS DE PROSPECTO. 

ARTÍCULO 107.- A los fines de acceder al régimen dispuesto en la presente Sección, se 

deberá presentar:  

i) anualmente, y dentro de los CUATRO (4) meses de cierre del ejercicio financiero 

anual del fiduciante, un Suplemento de Prospecto Anual que deberá contener toda la 

información relativa a la emisión detallada en el artículo 109 y toda otra que no se 

encuentre expresamente descripta en el artículo 110; y  



 
 

ii) en oportunidad de cada solicitud de oferta pública del fideicomiso respectivo, un 

Suplemento de Prospecto Abreviado que deberá contener las previsiones del artículo 110 

en el cual se consignarán los términos particulares de la emisión. 

El Suplemento de Prospecto Anual deberá encontrarse autorizado y publicado en forma 

previa al inicio del período de difusión de la que emisión que corresponda. 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. 

ARTÍCULO 108.- La Sociedad deberá acompañar la documentación que se detalla a 

través del sistema Tramites a Distancia (TAD), en idénticos términos a los exigidos en el 

artículo 13 del presente Capítulo, en la oportunidad indicada a continuación. 

a. Con la presentación del Suplemento de Prospecto Anual:  

1) Copia certificada de las resoluciones sociales del o los fiduciantes y del o los 

fiduciarios, en las cuales se deberán identificar la denominación de los Fideicomisos a ser 

emitidos durante el año en curso y el monto máximo de emisión de cada uno de ellos. En 

la resolución social de los fiduciantes deberá, asimismo, consignarse la decisión de 

transferir el activo subyacente con indicación del valor fideicomitido que corresponda. 

2) Instrumento suficiente mediante el cual se acredite la voluntad del Agente de Control 

y Revisión de participar de los fideicomisos que se emitan durante el año respectivo, en 

caso de corresponder. 

b. Con la presentación del Suplemento de Prospecto Abreviado: 

1) Contrato de Fideicomiso. 

2)  Informe de Control y Revisión sobre los bienes fideicomitidos. 

3) En su caso, informe de calificación de riesgo. 

4) Nota del Fiduciante que contenga los términos particulares de la emisión. 

CONTENIDO DEL SUPLEMENTO DE PROSPECTO ANUAL. 

ARTÍCULO 109.-. El Suplemento de Prospecto Anual deberá contener la siguiente 

información conforme las especificaciones del artículo 21 del presente Capítulo: 

a) Portada. 

Adicionalmente a las leyendas indicadas en el artículo 21, inciso a) del presente Capítulo, 

se deberá incluir el siguiente texto: 

“El presente Suplemento de Prospecto Anual debe ser leído en forma conjunta con el 

Suplemento de Prospecto Abreviado que autorice la COMISIÓN NACIONAL DE 

VALORES para cada emisión de fideicomisos bajo el [Programa Global / Fideicomiso] y 

publicado en la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (AIF). El 

Fiduciario y el Fiduciante manifiestan, con carácter de declaración jurada, que la totalidad 



 
 

de los términos y condiciones insertas en el Suplemento de Prospecto Anual se 

mantendrán inalterables, en lo sustancial, durante el período de su vigencia. Asimismo, 

declaran que el presente suplemento de prospecto contiene, a la fecha de su publicación, 

información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la situación 

patrimonial, económica y financiera de la sociedad y toda aquella que deba ser de 

conocimiento del público inversor conforme las normas vigentes”. 

b) Índice, de corresponder. 

c) Advertencias. 

d) Consideraciones de riesgo para la inversión. 

e) Resumen de términos y condiciones con la información no contemplada en el artículo 

110 siguiente. 

f) Descripción del o de los fiduciario/s. 

g) Descripción del o de los fiduciante/s. 

h) Descripción de otros participantes, en caso de corresponder. 

i) Descripción del haber del fideicomiso (incluyendo políticas de originación, selección 

y sustitución de los créditos, descripción del régimen de cobranza, de administración y el 

procedimiento aplicable para los créditos morosos). 

j) Esquema gráfico del fideicomiso. 

k) Descripción del tratamiento impositivo, de corresponder. 

CONTENIDO DEL SUPLEMENTO DE PROSPECTO ABREVIADO. 

ARTÍCULO 110.- El Suplemento de Prospecto Abreviado deberá contener la siguiente 

información conforme las especificaciones del artículo 21 del presente Capítulo: 

a) Portada.  

Adicionalmente a la información requerida por el artículo 21, inc. a), el Suplemento de 

Prospecto Abreviado deberá contener la siguiente leyenda: “El presente Suplemento de 

Prospecto Abreviado de fecha […] debe leerse en forma conjunta con el Suplemento de 

Prospecto Anual autorizado por la CNV con fecha […] y publicado en la AUTOPISTA 

DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (AIF). El Fiduciario y el Fiduciante manifiestan, 

con carácter de declaración jurada, que la totalidad de los términos y condiciones insertos 

en el Suplemento de Prospecto Anual se encuentran vigentes, y que el presente 

Suplemento de Prospecto contiene, a la fecha de su publicación, información veraz y 

suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la situación patrimonial, 

económica y financiera de la sociedad y toda aquella que deba ser de conocimiento del 

público inversor con relación a la presente emisión, conforme las normas vigentes. Todo 



 
 

eventual inversor deberá leer cuidadosamente las consideraciones de riesgo para la 

inversión contenidas en el Suplemento de Prospecto Anual y las que se expongan en el 

presente documento.  

El pago de los Valores Fiduciarios a los respectivos Beneficiarios tiene como única fuente 

los bienes fideicomitidos. Los bienes del fiduciario no responden por las obligaciones 

contraídas en la ejecución del fideicomiso, las que sólo son satisfechas con los bienes 

fideicomitidos conforme lo dispone el artículo 1687 del Código Civil y Comercial de la 

Nación. Tampoco responden por esas obligaciones el Fiduciante, el Beneficiario ni el 

Fideicomisario, excepto compromiso expreso de éstos. Ello no impide la responsabilidad 

del Fiduciario por aplicación de los principios generales, si así correspondiere”.  

b) Advertencias/consideraciones de riesgo, de corresponder. 

c) Términos y condiciones de emisión de los Valores Fiduciarios, conforme lo 

indicado en el artículo 21, inciso e), subincisos 11 a 27. 

d) Declaraciones juradas del fiduciario y del o de los fiduciante/s. Adicionalmente a 

manifestaciones requeridas en el artículo 21 inciso g) se deberá incorporar una 

declaración jurada del fiduciario que manifieste que se ha cumplido con la 

totalidad de las condiciones obrantes en el artículo 106 de la presente Sección. 

e) Características de la cartera conforme lo indicado en el artículo 21, inciso j), 

subinciso 1. (iii) 

f) Flujo de fondos teórico. 

g) Cronograma de pagos de servicios. 

h) Descripción del procedimiento de colocación de los valores fiduciarios. 

i) Transcripción del Contrato de Fideicomiso. 

SECCIÓN XXIX 

OFERTA PÚBLICA CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE EMISIONES 

FRECUENTES. 

ALCANCE. DEFINICIÓN. 

ARTÍCULO 111.- Las previsiones contenidas en la presente Sección serán de aplicación 

para los fideicomisos financieros que opten por la autorización de oferta pública 

automática por tratarse de emisiones frecuentes. 

A los fines de ser considerada una emisión frecuente se deberán cumplimentar con la 

totalidad de las siguientes condiciones:  

1) Haber emitido al menos OCHO (8) series de fideicomisos financieros con 

autorización de oferta pública de sus valores fiduciarios por esta Comisión. 



 
 

2) Haber emitido al menos TRES (3) series de fideicomisos financieros con 

autorización de oferta pública de sus valores fiduciarios por esta Comisión en los últimos 

DOCE (12) meses contados desde la presentación de la totalidad de la documentación 

requerida por estas Normas. 

3) Conservar idénticas características, en lo sustancial, en todas las emisiones 

mencionadas en los puntos 1) y 2). A saber: mismo Programa Global en cuyo marco se 

realiza la emisión, identidad de las partes que actúen en carácter de fiduciario y fiduciante 

y similar composición del activo subyacente. 

4) Mantener inalterables, en lo sustancial, la totalidad de los términos y condiciones 

de los fideicomisos contenidos en el Suplemento de Prospecto Anual para Emisiones 

Frecuentes durante el año de su vigencia. 

5) Cumplir con el régimen informativo aplicable a los fideicomisos financieros con 

oferta pública de sus valores fiduciarios. 

SUPLEMENTOS DE PROSPECTO. 

ARTÍCULO 112.- A los fines de acceder al régimen indicado en esta Sección, se deberá:  

i) Presentar anualmente a través del sistema Tramites a Distancia (TAD), y dentro 

de los CUATRO (4) meses de cierre del ejercicio financiero anual del fiduciante, un 

Suplemento de Prospecto Anual para Emisiones Frecuentes que deberá contener toda la 

información relativa a la emisión detallada en el artículo 114 y toda otra que no se 

encuentre expresamente descripta en el artículo 115; y  

ii) Publicar a través de la Autopista de la Información Financiera, a más tardar el 

mismo día de comienzo del plazo de difusión, un Suplemento de Prospecto Abreviado 

para Emisiones Frecuentes, el cual deberá contener los términos particulares de la 

emisión. 

El Suplemento de Prospecto Anual para Emisiones Frecuentes deberá encontrarse 

autorizado y publicado en forma previa al inicio del período de difusión de la que emisión 

que corresponda. 

El Suplemento de Prospecto Abreviado para Emisiones Frecuentes no estará sujeto a 

aprobación ni revisión por parte de esta Comisión, pero deberá ser publicado al inicio del 

plazo de difusión a través de la Autopista de Información Financiera y en los sistemas de 

información de los mercados autorizados donde listen y/o negocien los valores 

fiduciarios. 

DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA. 



 
 

ARTÍCULO 113.- La Sociedad deberá acompañar la documentación que se detalla en 

idénticos términos a los exigidos en el artículo 13 del presente Capítulo, en la oportunidad 

indicada a continuación. 

a. Con la presentación del Suplemento de Prospecto Anual para Emisiones Frecuentes a 

través del sistema Trámites a Distancia (TAD):  

1) copia certificada de las resoluciones sociales del o los fiduciantes y del o los 

fiduciarios, en las cuales se deberán identificar la denominación de los Fideicomisos a ser 

emitidos durante el año en curso y el monto máximo de emisión de cada uno de ellos.  

En las resoluciones sociales de los fiduciantes deberá consignarse, asimismo, la decisión 

de transferir el activo subyacente con indicación del valor fideicomitido que corresponda.  

2) Instrumento suficiente mediante el cual se acredite la voluntad del Agente de Control 

y Revisión de participar de los fideicomisos que se emitan durante el año respectivo, de 

corresponder. 

b. Con la publicación del Suplemento de Prospecto Abreviado para Emisiones Frecuentes, 

se deberá publicar a través de la Autopista de la Información Financiera: 

1) Contrato de Fideicomiso. 

2) En su caso, informe de calificación de riesgo. 

c. El informe de control y revisión inicial sobre los bienes fideicomitidos y la nota del o 

los fiduciantes que contengan los términos particulares de cada emisión deberán 

encontrarse disponibles en las oficinas del Fiduciario. 

CONTENIDO DEL SUPLEMENTO DE PROSPECTO ANUAL PARA EMISIONES 

FRECUENTES. 

ARTÍCULO 114.- El Suplemento de Prospecto Anual para Emisiones Frecuentes deberá 

contener la siguiente información conforme las especificaciones del artículo 21 del 

presente Capítulo: 

a) Portada. 

Adicionalmente a las leyendas indicadas en el artículo 21, inciso a) del presente Capítulo, 

se deberá incluir el siguiente texto: 

“El presente Suplemento de Prospecto Anual para Emisiones Frecuentes debe ser leído 

en forma conjunta con el Suplemento de Prospecto Abreviado para Emisiones Frecuentes 

correspondiente a cada emisión de fideicomisos bajo el [Programa Global / Fideicomiso] 

y publicado en la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (AIF). El 

Fiduciario y el Fiduciante manifiestan, con carácter de declaración jurada, que la totalidad 

de los términos y condiciones insertos en el Suplemento de Prospecto Anual para 



 
 

Emisiones Frecuentes se mantendrán inalterables durante el período de su vigencia. 

Asimismo, declaran que el presente suplemento de prospecto contiene, a la fecha de su 

publicación, información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar 

la situación patrimonial, económica y financiera de la sociedad y toda aquella que deba 

ser de conocimiento del público inversor conforme las normas vigentes”. 

b) Índice, de corresponder. 

c) Advertencias. 

d) Consideraciones de riesgo para la inversión. 

e) Resumen de términos y condiciones con la información no contemplada en el artículo 

115 siguiente. 

f) Descripción del o de los fiduciario/s. 

g) Descripción del o de los fiduciante/s. 

h) Descripción de otros participantes, en caso de corresponder. 

i) Descripción del haber del fideicomiso (incluyendo políticas de originación, selección 

y sustitución de los créditos, descripción del régimen de cobranza, de administración y el 

procedimiento aplicable para los créditos morosos). 

j) Esquema gráfico del fideicomiso. 

k) Descripción del tratamiento impositivo, de corresponder. 

CONTENIDO DEL SUPLEMENTO DE PROSPECTO ABREVIADO PARA 

EMISIONES FRECUENTES.  

ARTÍCULO 115.- El Suplemento de Prospecto Abreviado para Emisiones Frecuentes 

deberá contener la siguiente información conforme las especificaciones del artículo 21 

del presente Capítulo: 

a. Portada;  

Adicionalmente a las exigencias del artículo 21, inciso a) deberá incluirse la siguiente 

leyenda: 

“Oferta pública automática de emisiones frecuentes efectuada en los términos de la Ley 

Nº 26.831 y la Sección XXIX del Capítulo IV del Título V de las NORMAS de la 

Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013 y mod.). Esta autorización sólo significa que 

se ha cumplido con los requisitos establecidos para calificar como “OFERTA PÚBLICA 

CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE EMISIONES FRECUENTES”. Dicha 

circunstancia implica que la Comisión Nacional de Valores no ha emitido juicio sobre el 

documento, ni ha efectuado control alguno en relación al fideicomiso respectivo. La 

veracidad de la información suministrada es exclusiva responsabilidad del Fiduciario y 



 
 

del Fiduciante y demás responsables contemplados en los artículos 119 y 120 de la Ley 

Nº 26.831.  

El Fiduciario y el Fiduciante manifiestan, con carácter de declaración jurada, que el 

presente documento contiene, a la fecha de su publicación, información veraz, suficiente 

y actualizada sobre todo hecho relevante y de toda aquella que deba ser de conocimiento 

de los inversores con relación a la presente emisión, conforme a las normas vigentes.  

Los inversores deben tener en cuenta al momento de realizar su inversión que, en relación 

con el presente, el fideicomiso estará sujeto a los regímenes informativos contenidos en 

las normas de la Comisión”. 

“El presente Suplemento de Prospecto Abreviado de Emisiones Frecuentes de fecha […] 

debe leerse en forma conjunta con el Suplemento de Prospecto Anual para Emisiones 

Frecuentes autorizado por la CNV con fecha […] y publicado en la AUTOPISTA DE LA 

INFORMACIÓN FINANCIERA (AIF)”. 

b. Advertencias/consideraciones de riesgo, de corresponder. 

c. Términos y condiciones de emisión de los Valores Fiduciarios conforme lo 

indicado en el artículo 21, inciso e), subincisos 11 a 27. 

d. Declaraciones juradas del fiduciario y del o de los fiduciante/s. Adicionalmente a 

manifestaciones requeridas en el artículo 21, inciso g) se deberá incorporar una 

declaración jurada del fiduciario que manifieste que se ha cumplido con la totalidad de 

las condiciones obrantes en el artículo 111 de la presente Sección. 

e. Características de la cartera conforme lo indicado en el artículo 21, inciso j), 

subinciso 1. (iii). 

f. Flujo de fondos teórico. 

g. Cronograma de pagos de servicios.  

h.  Descripción del procedimiento de colocación de los valores fiduciarios. 

i. Transcripción del Contrato de Fideicomiso. 

AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA. 

ARTÍCULO 116.- Los fideicomisos financieros que se emitan en los términos de la 

presente Sección XXIX a través del Suplemento de Prospecto Abreviado para Emisiones 

Frecuentes:  

1) Contarán con autorización automática de oferta pública por parte de esta Comisión. 

2) Serán consideradas ofertas públicas autorizadas y regulares, quedando exentas de 

sanciones disciplinarias relacionadas con la oferta pública irregular de valores 

negociables.  



 
 

3) Los valores fiduciarios serán considerados colocados por oferta pública, siempre que 

los mismos sean efectivamente colocados mediante esfuerzos acreditables por cualquiera 

de los medios previstos en el artículo 2° de la Ley N° 26.831. 

ESFUERZOS DE COLOCACIÓN. 

ARTÍCULO 117.- A partir de los CINCO (5) días hábiles posteriores al cierre del período 

de colocación, el fiduciario y los Agentes Registrados que intervengan en la colocación 

deberán mantener a disposición de la Comisión los esfuerzos de colocación realizados.  

CONTRATO DE FIDEICOMISO FINANCIERO - OBLIGACIÓN DE INSCRIPCIÓN. 

ARTÍCULO 118.- Previo a la emisión de los valores negociables respectivos, y a los fines 

de lo dispuesto en el artículo 62 del Capítulo IV del Título V de estas Normas, de 

conformidad con el artículo 1692 del Código Civil y Comercial de la Nación, deberá 

publicarse el contrato de fideicomiso con la identificación de los firmantes y fecha cierta 

de celebración en el Sitio Web de esta Comisión, a través de la AIF, en la sección 

Fideicomisos Financieros, apartado “Contrato de Fideicomiso Suscripto” y en los 

sistemas de información de los mercados autorizados donde listen y/o se negocien los 

valores fiduciarios. Al respecto, el documento deberá incluir las previsiones de contenido 

dispuestas en el Código Civil y Comercial de la Nación y en las NORMAS (N.T. 2013 y 

mod.). No obstante que el contrato de fideicomiso no estará sujeto a la aprobación ni 

revisión por parte de esta Comisión (excepto por las facultades de fiscalización de la 

misma), deberá contener una leyenda especial que disponga: “El presente contrato de 

fideicomiso refiere a la constitución de un fideicomiso financiero bajo el régimen de 

OFERTA PÚBLICA DE AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE EMISIONES 

FRECUENTES. Dicha circunstancia implica que la Comisión Nacional de Valores no ha 

emitido juicio sobre el documento ni ha efectuado control alguno en relación al 

fideicomiso respectivo. La veracidad de la información suministrada es exclusiva 

responsabilidad del fiduciario, del fiduciante y demás responsables según los artículos 

119 y 120 de la Ley N° 26.831. Los inversores deben tener en cuenta al momento de 

realizar su inversión que, en relación con la presente, el fideicomiso estará sujeto al 

régimen informativo general y periódico dispuesto para los fideicomisos financieros con 

oferta pública de sus valores fiduciarios, debiendo dar cumplimiento, en todo momento, 

con las normas pertinentes de la Comisión en la materia”. 

OBLIGACIÓN DE LISTADO. NEGOCIACIÓN SECUNDARIA DE LOS VALORES 

FIDUCIARIOS. 



 
 

ARTÍCULO 119.- Los valores fiduciarios emitidos conforme el presente régimen, 

deberán ser colocados y listados en un mercado autorizado por esta Comisión, en el panel 

específico determinado por dicho mercado para las autorizaciones automáticas. 

Los mercados no podrán establecer mayores requisitos para el listado y/o negociación de 

los valores fiduciarios autorizados bajo este régimen. 

En este sentido, deberán adecuar el ingreso a sus plataformas digitales a los lineamientos 

de la presente Sección de manera de no desvirtuar la simplicidad de emisión prevista por 

este régimen. 

No obstante, en el caso de los fideicomisos financieros emitidos bajo los “Lineamientos 

para la Emisión de Valores Negociables Temáticos en Argentina”, los mercados podrán 

establecer requisitos adicionales para garantizar la transparencia y su alineación con los 

Principios de ICMA (International Capital Markets Association), siempre que los 

mismos estén exclusivamente orientados a cumplir con los referidos principios y/o a los 

efectos de verificar el carácter SVS+ de la emisión, sin imponer excesivas cargas a las 

emisiones. 

ADVERTENCIA A LOS INVERSORES. 

ARTÍCULO 120.- El Fiduciario y, en su caso, los Agentes Registrados que actúen como 

agentes de colocación y distribución, o cualquier otro interviniente en la emisión: 

1) Deberán informar en toda documentación de venta y/o cualquier otro documento que 

se distribuya -si existiera- que la oferta cuenta con autorización automática de emisiones 

frecuentes, según la Sección XXIX del Capítulo IV del Título V de estas Normas; y que, 

si bien el Fiduciario se encuentra registrado como Fiduciario Financiero ante la Comisión 

Nacional de Valores, la emisión del fideicomiso en particular no ha sido objeto de revisión 

previa por la Comisión Nacional de Valores sin perjuicio que se encuentra sujeto al 

régimen informativo general y periódico, establecido en la normativa; y que la Comisión 

no ha verificado ni ha emitido juicio sobre la emisión ni respecto a los datos contenidos 

en los documentos que se distribuyan ni sobre la veracidad de la información contable, 

financiera, económica o cualquier otra suministrada en los documentos de la oferta -si 

existieran-, siendo esta responsabilidad exclusiva del fiduciario, del fiduciante y demás 

responsables contemplados en los artículos 119 y 120 de la Ley N° 26.831.  

2) Alternativamente, podrán obtener una declaración jurada firmada por cada inversor, 

incluso por medios electrónicos, que evidencie su conocimiento sobre la información 

mencionada. 

NOTIFICACIÓN. 



 
 

ARTÍCULO 121.- El fiduciario que opte por el régimen de la oferta pública con 

autorización automática de emisiones frecuentes deberá notificar en oportunidad de cada 

emisión, la información que se detalla a continuación:  

1) a más tardar el mismo día de comienzo del plazo de difusión, los datos estructurados a 

través de la Autopista de la Información Financiera, de acuerdo con lo requerido en las 

pantallas de acceso al sistema de fideicomisos financieros. 

2) A más tardar el mismo día de comienzo del plazo de difusión, el Suplemento de 

Prospecto Abreviado para Emisiones Frecuentes a través de la Autopista de la 

Información Financiera y en los sistemas de información de los mercados autorizados 

donde listen y/o se negocien los valores fiduciarios.  

3) Aviso de Suscripción. 

4) Para el supuesto de valores negociables emitidos bajo los “Lineamientos para la 

Emisión de Valores Negociables Temáticos en Argentina”, se deberá contar con el 

informe de revisión externa que acredite la etiqueta temática del valor negociable.  

5) Aviso de resultado de colocación. 

6) Remitir oportunamente a los mercados donde se listen y/o negocien los valores 

fiduciarios, así como al Agente Depositario Central de Valores Negociables y publicar en 

la Autopista de la Información Financiera la información sobre los eventos de pago 

correspondientes. 

RÉGIMEN INFORMATIVO. 

ARTÍCULO 122.- El fiduciario que cumpla con las condiciones de esta Sección deberá 

cumplir con el régimen informativo general y periódico establecido para las emisiones de 

fideicomisos financieros. 

ARANCEL.  

ARTÍCULO 123.- Las emisiones de la presente Sección deberán abonar los aranceles, 

establecidos en el Capítulo I del Título XVII de estas Normas, dentro de los CINCO (5) 

días hábiles posteriores al cierre del período de colocación de cada emisión. 

El Fiduciario no podrá emitir fideicomisos financieros bajo ningún régimen mientras 

tenga aranceles pendientes de pago. 

A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9° del Capítulo I del Título 

XVII de estas Normas, la sociedad deberá presentar el formulario respectivo a través de 

la plataforma de Trámites a Distancia (TAD). 

REGIMEN SANCIONATORIO. 



 
 

ARTÍCULO 124.- Si la oferta pública no cumple con los requisitos del artículo 111 de la 

Sección XXIX del Capítulo IV del Título V de estas Normas, será considerada irregular, 

a menos que se constate que la misma se encuentra amparada por un puerto seguro 

conforme el Régimen de Oferta Privada previsto en estas Normas. 

Si se incumple cualquier otro requisito de esta Sección, excepto por lo dispuesto en el 

párrafo siguiente, el fiduciario estará sujeto a sanciones disciplinarias según la Ley N° 

26.831 y estas Normas. 

En el caso de incumplimiento de las previsiones relativas a la colocación por oferta 

pública, los valores fiduciarios emitidos en el marco del fideicomiso financiero podrán 

no ser objeto del tratamiento impositivo previsto en el artículo 83 de la Ley N° 24.441.  

Los aranceles impagos serán tratados según lo dispuesto en el artículo 123, sin perjuicio 

de su ejecución. 



 
 

ANEXO II 

 

FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE OPINIONES Y PROPUESTAS EN 

EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN PARTICIPATIVA DE NORMAS. 

NÚMERO DE PRESENTACIÓN: 

• CONTENIDO DE LA NORMA A DICTARSE 

• DATOS DEL PRESENTANTE 

1. NOMBRE Y APELLIDO: 

2. DNI / CUIT o CUIL: 

3. FECHA DE NACIMIENTO: 

4. LUGAR DE NACIMIENTO: 

5. NACIONALIDAD: 

6. DOMICILIO: 

7. TELÉFONO PARTICULAR / CELULAR: 

8. TELÉFONO LABORAL: 

9. DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: 

10. CARÁCTER EN QUE SE PRESENTA (marcar con una cruz lo que corresponde). 

( ) Particular interesado (Persona humana) 

( ) Representante de Persona Jurídica (¹) 

(¹) En caso de actuar como representante de PERSONA JURÍDICA, indique los 

siguientes datos de su representada: 

DENOMINACIÓN / RAZÓN SOCIAL: 

CUIT: 

DOMICILIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONERÍA INVOCADA: 

• CONTENIDO DE LA OPINIÓN Y/O PROPUESTA. 

En caso de adjuntarla/s por instrumento separado, marcar la opción correspondiente(²) 

.............................………………………………………………………………..…… 

…………...............................………………………………………………………… 

 (²) () Se adjunta informe por separado. 

• DETALLE DE LA DOCUMENTACIÓN ACOMPAÑADA. 

............................……………………………………………………………………… 

_________________     ___________________________ 

       FIRMA                     ACLARACIÓN 
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